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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo quinto de las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carlos Hernández Mirón 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de septiembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer una banda con valores mínimos y máximos para los precios máximos de gasolina y diésel, para el ejercicio fiscal 2017, 

considerando la evolución observada y esperada de los precios de las referencias internacionales correspondientes a los doce meses 

previos y futuros. Precisar que el precio de referencia, es el componente en pesos por litro que refleje el precio de la referencia 

internacional del combustible en el mes previo y futuro, prever el aumento o disminución de los precios máximos durante el ejercicio 

fiscal de 2017 con respecto al precio máximo vigente en octubre de 2016, como máximo en la proporción de la inflación esperada 

conforme a los Criterios Generales de Política Económica para 2017 y eliminar las cuotas complementarias y temporales. 

 

 

 

No. Expediente: 1554-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones VII y XXIX numeral 5º del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- En relación con las modificaciones a las 

que se refiere el Artículo Cuarto de este Decreto, se estará a lo 

siguiente: 

 

I. a II. … 

 

III. Para los ejercicios fiscales de 2016 y 2017, la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público establecerá una banda con 

valores mínimos y máximos para los precios máximos de 

la gasolina menor a 92 octanos, de la gasolina mayor o 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la 

fracción III del artículo quinto de las disposiciones transitorias de 

la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 

noviembre de 2015. 

 

Ordenamientos a modificar  

 

Único- Se reforma la fracción III del artículo quinto de las 

disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 18 de noviembre de 2015, para quedar como sigue:  

 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  

 

Disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios  

 

Artículo Quinto. En relación con las modificaciones a las que se 

refiere el artículo cuarto de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

 

 

I a II... 

 

III.  Para el ejercicio fiscal 2017, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público establecerá una banda con valores mínimos y 

máximos para los precios máximos de la gasolina menor a 92 

octanos, de la gasolina mayor o igual a 92 octanos y del diésel, 
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igual a 92 octanos y del diésel, considerando la 

evolución observada y esperada de los precios de las 

referencias internacionales correspondientes, la 

estacionalidad de dichos precios, las diferencias relativas 

por costos de transporte entre regiones y las diversas 

modalidades de distribución y expendio al público, en su 

caso, y el tipo de cambio. La banda aplicable en el 

ejercicio fiscal de 2016 se deberá publicar a más tardar el 

31 de diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la 

Federación y la banda aplicable en el ejercicio fiscal de 

2017 se deberá publicar a más tardar el 31 de diciembre 

de 2016. 

 

 Cuando los precios máximos al público de las gasolinas 

y el diésel sean superiores al valor máximo de la banda 

o inferiores al valor mínimo de la banda, la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público podrá establecer cuotas 

complementarias y temporales a las establecidas en el 

artículo 2o., fracción I, inciso D) de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios. 

 

 Para estos efectos, a partir del 1 de enero de 2016 y hasta 

el 31 de diciembre de 2017, en sustitución de lo 

dispuesto en el transitorio Décimo Cuarto, fracción I, 

inciso b) de la Ley de Hidrocarburos, la regulación sobre 

precios máximos al público de gasolinas y diésel que el 

Ejecutivo Federal debe realizar mediante acuerdo, se 

efectuará de conformidad con lo siguiente: 

 

 

 

considerando la evolución observada y esperada de los precios de 

las referencias internacionales correspondientes a los doce meses 

previos y futuros , la estacionalidad de dichos precios, las 

diferencias relativas por costos de transporte entre regiones y las 

diversas modalidades de distribución y expendio al público, en su 

caso, y el tipo de cambio. La banda aplicable en el ejercicio fiscal 

de 2016 se deberá publicar a más tardar el 31 de diciembre de 

2015 en el Diario Oficial de la Federación y la banda aplicable en 

el ejercicio fiscal de 2017 se deberá publicar a más tardar el 31 de 

diciembre de 2016. 

 

 

 

Se elimina.  

 

 

 

 

 

 

 

Para estos efectos, a partir del 1 de enero de 2016 y hasta el 31 de 

diciembre de 2017, en sustitución de lo dispuesto en el transitorio 

Décimo Cuarto, fracción I, inciso b) de la Ley de Hidrocarburos, 

la regulación sobre precios máximos al público de gasolinas y 

diésel que el Ejecutivo Federal debe realizar mediante acuerdo, se 

efectuará de conformidad con lo siguiente: 
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 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá 

mensualmente los precios máximos al público de las 

gasolinas y el diésel con base en lo siguiente: 

 

Pmax ꞊ Preferencia + Margen + IEPS + Otros Conceptos 

 

 Donde 

 

 : es el componente en pesos por litro que 

refleje el precio de la referencia internacional del 

combustible. 

 

El precio de referencia para cada uno de los 

combustibles automotrices que corresponda 

será el promedio de las cotizaciones 

disponibles convertidas a pesos con el 

promedio del tipo de cambio de venta del 

dólar de los Estados Unidos de América que 

publica el Banco de México en el Diario 

Oficial de la Federación, para el mismo 

periodo, como sigue: 

 

1. Gasolinas: el promedio del precio de la 

gasolina de calidad equivalente, en la 

Costa del Golfo de los Estados Unidos de 

América, a la gasolina que se enajene en 

territorio nacional. 

 

2. Diésel: el promedio del precio del diésel 

(fuel oil) de calidad equivalente, en la 

Costa del Golfo de los Estados Unidos de 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá 

mensualmente los precios máximos al público de las gasolinas y 

el diésel con base en lo siguiente: 

 

P  max= P referencia + Margen + IEPS + Otros Conceptos  

 

Donde 

 

P referencia: es el componente en pesos por litro que refleje el 

precio de la referencia internacional del combustible en el mes 

previo y futuro . 

 

El precio de referencia para cada uno de los combustibles 

automotrices que corresponda será el promedio en el mes previo 

y futuro de las cotizaciones disponibles convertidas a pesos con 

el promedio del tipo de cambio de venta del dólar de los Estados 

Unidos de América que publica el Banco de México en el Diario 

Oficial de la Federación, para el mismo periodo, como sigue: 

 

 

 

 

1.  Gasolinas: el promedio del precio en el mes previo y futuro 

de la gasolina de calidad equivalente, en la Costa del Golfo de los 

Estados Unidos de América, a la gasolina que se enajene en 

territorio nacional. 

 

 

2.  Diésel: el promedio del precio del diésel (fuel oil) en el mes 

previo y futuro de calidad equivalente, en la Costa del Golfo de 

los Estados Unidos de América, al diésel que se enajene en 
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América, al diésel que se enajene en 

territorio nacional. 

 

 : corresponde al monto en pesos por litro 

equivalente al valor del margen de comercialización, 

flete, merma, transporte, ajustes de calidad y costos 

de manejo. Este margen no es un concepto 

regulatorio, ya que no se estaría regulando la tarifa 

de ninguna actividad de suministro, lo cual en su 

caso es atribución del regulador. Este margen se 

actualizará mensualmente de manera proporcional 

conforme a la inflación esperada de acuerdo con los 

Criterios Generales de Política Económica. 

 

 A más tardar el 31 de diciembre de 2015 se 

publicarán en el Diario Oficial de la Federación los 

montos aplicables durante el ejercicio fiscal de 2016 

y a más tardar el 31 de diciembre de 2016, los 

montos aplicables para el ejercicio fiscal de 2017. 

 

 : es el impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicable a los combustibles automotrices. 

 

 : se incluirán aquellos conceptos 

que ya se aplican a los combustibles automotrices, 

incluyendo el impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicable a los combustibles fósiles 

establecido en el artículo 2o., fracción I, inciso H) de 

la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, las cuotas establecidas en el artículo 2o.-A 

de la Ley citada y el impuesto al valor agregado. 

territorio nacional. 

 

 

Margen: corresponde al monto en pesos por litro equivalente al 

valor del margen de comercialización, flete, merma, transporte, 

ajustes de calidad y costos de manejo. Este margen no es un 

concepto regulatorio, ya que no se estaría regulando la tarifa de 

ninguna actividad de suministro, lo cual en su caso es atribución 

del regulador. Este margen se actualizará mensualmente de 

manera proporcional conforme a la inflación esperada de acuerdo 

con los Criterios Generales de Política Económica. 

 

 

 

A más tardar el 31 de diciembre de 2015 se publicarán en el 

Diario Oficial de la Federación los montos aplicables durante el 

ejercicio fiscal de 2016 y a más tardar el 31 de diciembre de 2016, 

los montos aplicables para el ejercicio fiscal de 2017. 

 

 

IEPS: es el impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicable a los combustibles automotrices. 

 

Otros Conceptos: se incluirán aquellos conceptos que ya se 

aplican a los combustibles automotrices, incluyendo el impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicable a los combustibles 

fósiles establecido en el artículo 2o., fracción I, inciso H) de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, las 

cuotas establecidas en el artículo 2o.-A de la Ley citada y el 

impuesto al valor agregado. 
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 Los precios máximos al público de las gasolinas y el 

diésel, se publicarán en el Diario Oficial de la Federación 

a más tardar el último día del mes anterior al mes en que 

se aplicarán dichos precios. Los precios aplicables a 

partir del 1 de enero de 2016, se deberán publicar a más 

tardar el 31 de diciembre de 2015. 

 

 

 Cuando se den los supuestos a que se refiere el segundo 

párrafo de esta fracción, la determinación de las cuotas 

complementarias y temporales y de los precios máximos 

al consumidor se efectuará conforme a lo siguiente: 

 

A. Cuando los precios de las gasolinas y el diésel, 

calculados conforme a lo establecido en el tercer 

párrafo de esta fracción, sean inferiores a los 

valores mínimos establecidos en el primer párrafo 

de esta fracción, se aplicará como precio máximo al 

público dicho valor mínimo, y las cuotas 

complementarias para cada uno de los combustibles 

serán equivalentes al valor absoluto de la diferencia 

entre el precio calculado conforme a lo establecido 

en el tercer párrafo de esta fracción para el mes 

correspondiente y el valor mínimo establecido en el 

primer párrafo de esta fracción para el combustible 

correspondiente. 

 

 Las cuotas complementarias se sumarán a las 

cuotas establecidas en el artículo 2o., fracción I, 

inciso D) de la Ley del Impuesto Especial sobre 

 

Los precios máximos al público de las gasolinas y el diésel, se 

publicarán en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 

último día del mes anterior al mes en que se aplicarán dichos 

precios, junto con su memoria de cálculo que detalle las 

fuentes de información y la metodología que justifiquen la 

actualización de dichos precios máximos al público de las 

gasolinas y el diésel.   

 

Se elimina.  
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Producción y Servicios, según corresponda, y el 

resultado será la cuota aplicable en términos del 

citado artículo, según se trate. 

 

 Tratándose de la cuota aplicable a los combustibles 

no fósiles establecida en el artículo 2o., fracción I, 

inciso D), numeral 2, se sumará con la 

correspondiente a la gasolina mayor o igual a 92 

octanos, y el resultado será la cuota aplicable en 

términos del citado artículo. 

 

B. Cuando los precios de las gasolinas y el diésel, 

calculados conforme a lo establecido en el tercer 

párrafo de esta fracción, sean superiores a los 

valores máximos establecidos en el primer párrafo 

de esta fracción, se aplicará como precio máximo al 

público dicho valor máximo, y las cuotas 

complementarias para cada uno de los combustibles 

serán equivalentes al valor absoluto de la diferencia 

entre el precio calculado conforme a lo establecido 

en el tercer párrafo de esta fracción para el mes 

correspondiente y el valor máximo establecido en el 

primer párrafo de esta fracción para el combustible 

correspondiente. 

 

 Las cuotas complementarias se restarán de las 

cuotas establecidas en el artículo 2o., fracción I, 

inciso D) de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, según corresponda, y el 

resultado será la cuota aplicable en términos del 

citado artículo, según se trate. 
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 Tratándose de la cuota aplicable a los combustibles 

no fósiles establecida en el artículo 2o., fracción I, 

inciso D), numeral 2, se disminuirá con la 

correspondiente a la gasolina mayor o igual a 92 

octanos, y el resultado será la cuota aplicable en 

términos del citado artículo. 

 

 La disminución de la cuota a que se refiere este 

apartado B tiene como límite que la disminución 

acumulada en la recaudación alcance el 1% del PIB 

estimado con base en los Criterios Generales de 

Política Económica. 

 

 Las cuotas determinadas conforme a los apartados A y B 

anteriores se publicarán en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

 En el mes en que los precios de las gasolinas y el diésel 

vuelvan a quedar comprendidos entre los valores 

máximos y mínimos establecidos en el primer párrafo de 

esta fracción, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público emitirá una declaratoria para dejar sin efectos 

las cuotas complementarias, misma que se publicará en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará 

en el Diario Oficial de la Federación, la memoria de 

cálculo que detalle las fuentes de información y la 

metodología que justifiquen la actualización de los 

precios máximos al público de las gasolinas y el diésel y, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se elimina.  

 

 

 

Se elimina.  

 

 

 

 

 

 

 

Se elimina.  
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en su caso, de la aplicación de las cuotas 

complementarias y temporales que se establezcan, en la 

misma fecha en que se publiquen los precios máximos al 

público de las gasolinas y el diésel. 

 

 Cuando proceda la emisión de cuotas complementarias y 

temporales, en la determinación de los precios de los 

combustibles citados, únicamente deberá considerarse el 

ajuste con base en las cuotas mencionadas y su impacto 

sobre la determinación del impuesto al valor agregado 

correspondiente, sin afectar los otros componentes de la 

fórmula a que se refiere el tercer párrafo de esta 

fracción. 

 

 Durante el ejercicio fiscal de 2016, el esquema definido 

en esta fracción deberá prever que los precios máximos 

podrán aumentar o disminuir, con respecto al precio 

máximo vigente en octubre de 2015, como máximo en la 

proporción de la inflación esperada conforme a los 

Criterios Generales de Política Económica para 2016. 

 

IV. … 

 

V. … 

 

VI. … 

 

 

 

 

 

 

Se elimina.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el ejercicio fiscal de 2017 , el esquema definido en esta 

fracción deberá prever que los precios máximos podrán aumentar 

o disminuir, con respecto al precio máximo vigente en octubre de 

2016 , como máximo en la proporción de la inflación esperada 

conforme a los Criterios Generales de Política Económica para 

2017 . 

 

IV... 

 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación. 
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Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo 

dispuesto en el presente Decreto. 

 

 


